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ESCRITURA DE CONSTITUCION En la ciudad de Otavalo, hoy día 

TE CIABIPABIA ARIMIIMA. víernez ocho de Asoeto del doe 

síl catorce, snte si ABOGADO 

CUTE OTORGAR - JWHGE FABIAN —SIMBAÑA  AYABACA » 

JAIME — ANIBAL — HABTILLA ROTARIO FRIMERO — DEL  — CANTON 

FEREZ Y OTRODE. GOTAVALO, comparecen los señores 

JBIME — ANIBAL MANTILLA PEREZ 

FAVOR DE: o (soltero), JOSE ANTONIO 

MATICRTUERS S.A. 

  

E PARTOJA, casado), 

CUANTIA: $800.00 DN CRISTHIAN PATRICIO ROSAS FLORES, 

SE DIO (TRES COPIAS) icasadad; de bacíonal idad 

ESCRITUEA Hro. 5798: ecualborianos, mayores «de edad, 

idóneos de ocupación Espleadoz 

Privadoa, Fipleado, con 

dmicilio en la ciudad de 

  

ludad legalmente capaces Y por 

Sus propios derechos a “auienes de conocerles pereonalsente doy 

Fez Y piden «ue eleve a escritura pública la smínuta que 

copiada literaleente es del tenor «qu: sigue: E G 3 

TARTDO: En el protocolo de secrituras rmúblicas 4 Eu cargo. 

sirvase insertar una de constitución de compañia anónima, al 

tenor de las cláusulas siguientes: POR _ 3 —MHM_ E R A- 

ion del presente ib
 dd

 

ib Er
 

re lá 

A]
 

pr
 xy IMTESTIMIENTES. —Diagerecen mm la cx 

contrato de Compañia Anónima y expresan su Yolbontad de Tundaria 

las siguientes perez natura lez ECM, Wmporezs de 

edad y domiciliadas en la ciudad de Ibarra: MANTILLA PEBEZ 

JAIME ANIBAL, de setado civil soltero, portador de la cédula de 

ciudedenia romero 1IMEGODDdO: HAEBIREMIS PARDOJA JOSE ANTONIO,



  

Y . 

de estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía 

número III: y; ROSAS FIRES CRISTHIAN PATRICIO, de 

estado civil capado, portador de la cédula de ciudadania número 

ITE2120720; los comparecientes cuentan con la capacidad civil, 

la cual en derecho se requiere para contratar y obligarse. -E E 

URNA DA. Constitución. Por wedio de esta escritura pablica 

los comparecientes bienen a bien, libre y voluntariamente, 

constitutíe la compañia anónima HAT AURTUBOS EA, que se regirá 

par las leves del Ecuador y el siguiente estatuto. PERCE 

A il
 E 4.- Estatuto de la HATIOETUES S.A, La compañia qu 

constituye sedíante el presente inesLrubento, =e regirá por el 

estatuto que e expone a Oytiínuación. CAPITOL PRIMERO 

RATURALEZA, —RACIO 

  

¡IDAD, —IEBSURACIÓN, BRSICILIO,  —COEJETO 

BETIAL, MEDIOS, PERSCIÓN, DIRNuRIO0A Y LIGNIDBACIOÓN Articulo 

Prisero.- Haturaleza nacional idad y denominación — La 

z e 

denominación «que la compañia utilisará en bodas Sus operaciones 

zerá MATIORTUBOS S5.4., esta sociedad $e constituye 000 uNa 

compañia anónima «de nscionalidad ecuatoriana y $e regirá par 

laz leyes ecuatorianas y por el presente estatuto, en cuyo 

texto se le designará posteriormente sisplesente como  .. la 

Comgañida Articulo Essundo.—- —Dosícilio,— El dosícilio 

orincipal de la cospañia es el cantón lbarráa, provincia de 

istbabura. For resolución de la ¿Junta general de accionistas 

podrá establecer, sucursales, agencias y oficinas en cualquier 

estatuto, Articulo Tercera.- —Úbleto socíal.- La compañia 

desarrollará: a Fabricación de tubos de hormigón y material de y 

construcción: b$ Ca LP renodelación, diseño,
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planificación, desarrollo planes para la construcción de 

edificioz residenciales y no residenciales; 2) S£otividades de 

construcción «íal como ¿(carrelerass, puentes, calles, asfaltados 

y otras vias para vehiculos O peatones; 0) Servicios 

relacionados con la construcción «de obras de insenieria civil 

coso: ¿alcantarillado - tuberias, redes de distribución de agua 

subterránea de ríego y  —desmás —actívidades afines: ej 

Construcción de obras de íneenieria civil relacionadas Com: 

tuberias urbanas, construcción «dle conductos Principales y 

acometidas de redes de distribución de agua sisbemas de ríego 

¿icanalesj, —exteciones «de —bowbeo, derósitos; 9) Fara el 

cuncld isiento de su obíeto =ocial. la compañia polrá celebrar 

Lodo los au haa Yá0 contra llos civiles, percantiles, 

copertietos ¿$4 maustriales o de servicios, pervitidos por la ley 

$4, , 

e Ichpar contratos de asociación (o. cuentas ep 

consoercia de actividades c0n peroonas naturalez 

Nacionales o extranísras, para la realización de    

  

dd determínada; promover la constitución de nuevas 

% 
articipasndo como parte ey el contrato constitutí 3 

oz con otra a. Cransformarse «es una compañia 

distinta conforee lo dispone la Lay; g) Abrir toda clase de 

cuentas corrientes, pesan comerciales o bancarias como medio 

para cumplir el fín social de la compañia. frticulo Cuarto.-— 

Duración.— El plaza de duración de la compañia es de 0 años, 

contados a partír de la fecha de inscripción de seta esocrí tura 

fa
 conetítutia en el Registro Hercantíl o del otoresaíento de la 

escritura Fundacional; sín embargo, la ¿junta seneral de 

sionistas, convocada — —expresaoente, podrá —disolverla en F



cualquier tiempo o prorrogar el plazo de duración, en la forma 

prevista en la Ley de Conpañiaz y este estatuto. Articulo 

tuiínto.- Disolución y lixuidación.— La Junta eeneral podrá 

acordar la disolución «de la Gomcañia antes de «ue venza el 

plazo señalado en el artículo cusrtlo. Peuelta la Cospañia, de 

pleno Aerecho, vYoluntaría Oo faorscosssente, el procedimiento de 

liquidación será el contesglado en la Ley de la materia; y 

actuará como liquidador el representante legal de la compañia. 

CAPITULO SEGINDO. CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES Articulo 5exto.- 

capital suecríto y capital pesado. El capital Suscri toa de la 

esa de OCIMICIENTOS —DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

acá (BDO DS dividido en ochocientasz accionez 

sosinatísas y ordinarias, «de un dólar cada una. Articulo 

Septimo.—- AUMENTO EL CAPITAL SAL. — Los accionistas tendrán 

derecho preferente, *n proporción (Aa | Sua aAccíi0nez., para 

suscribir las que e emitan en cada caso de aumento de capital 

suscrito. Este derecho se ejerci tará dentro de loz treinta diaz 

Siguientez a la publicación por la prensa del avíso del 

respectivo acuerdo «Je la ¿unta seneral, salvo lo dispuesto en 

el £rt. 375. El derecho preferente para la suscripción de 

Z 
acciones poirá =»er incorporado en un valor denominado Sa

 

certificado «Je preferencia, Dícho certificado podrá er 

negociado libreseente, en bolza ue fuera de ela. Pichos 

certificados darán derecho a sus bítulares o adavírenteza a 

suscribir las acciones determinadas en el certifícado,. en las 

misses condiciones «ue señala la Ley, con *l estatuto y las 

resoluciones de la compañia, dentro del plazo de vigencia. Loxz 

certificados deberán  =er ea oa a disposición de “loz
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accionistas que consten en el libro de acciones y accionistas 

denkraoa de dos awisce dass hábiles siguientes a la echa de fu
r?
 

z 
acuerdo de ausesto de capital. Articulo Golayo.— EHeferencia 

de laz S
 legales — Es todo lo relativo a la trancoisi: 

accio, Sus requisitos y efectos dentro We la compañia y 

frente a bterceros, perdida y deterioro de loe titulos de 

acción, requísitos para su sión, contenido de los titulos, 

derechos ue confíeren a eu titular, votación y mayoria en laz 

resoluciones de la ¿funta general, aumentos de capital y denás 

asuntos «ue hazan relación con el capítal social y con dos 

titulos de acción, +*e estará a lo dispuesto por la Ley «de 

CAPITULO TERCERO. CGUBEIERRD Y AMMINISTRACION DE LA 

   

  

“> ARTICULO NOVENO: —GBIERRO Y AMSINISTRACION.— La 

E tá sobernada por la Junta General de Accionistas y 

por el Presidente y por +*l Gerente General. 

CIRO DE LA JUNTA SENERAL.—-La Junta General de 

volsente convocada y reunida es el Órgano Supremo 

- Tiene poder para resolver sobre todos loz 

asuntos sociales, pesgocios y sdministración de la compañia, de 

cualquier orden y naturaleza. ARTICULO Decio PRIMERO- CLASES 

DE JUNTAS. —Las - Juntas Generales serán Urdinarias y 

Extraordinarias. He reunirán en el «domícilio principal de la 

cepañia, 2alvo el caso de las Juntas Generales con el carácter ¿ne LA
 

de Universales. ARTICULO DECIMO  CECGUNDO- <JUATAS ORDINARIAS. — 

Las Juntas Generales Urdinarias $e reunirán por lo senos una 

he
! 

EN
 ses al año, dentro de loz tres s5ess posteriores y 

finalización del efercicio económico, para ziderar 5 

rermlser pobre los asuntos especificadoz en los snuesrales



segundo, tercero y cuarto del articulo doscientos treinta y uno 

de la Ler de Couegpañias y cualoauier otro tema puntual áízado en el 

3 
la consocatoría, ARTICULO 1ECIMO TERCEROS a ch es

d orden «Al dia 

JERTAS EXTRAOAMNNRARIA=.-— Las Juntas bDeperales Extraordinarias 

e reunirán cuando fueran convocadas y para tratar los asuntoz 

pun tua ados «==» la convocatoria. ARTIC 1ÉCIMO CUARTO 

JUETAS UBIVERBALES.— onforee al articulo doscientos bLreinta y 

ocho de la Ler de Compañias, la Junta se entenderá convocada y 

yálidamente constituida en cualquier tiempo y lugar dentro del 

territoaría nacíonald, para tratar cualquier asunto, Siempre «Jue 

esté presente todo el capital pesado Y los asistentes, ue 

deberán suscribir el acta bajo sarción de nulidad, acepten por 

usanímidad la celebración de la Junta, ARTIC ECN QUINTO: ñ 

JE La OORvYoOCaToRnia.— Las Juntas Generales serán convocadas por 

el PFresgidente vo por el Gerente General. Es cazo de urgencia 

podrá ser convocada por los Comisarios o por el Superintendente 

de Cospañiaz en las situaciones previstas en la Ley de la 

spstería, Podrá convocaree a reunión de Junta General a pedido 

z 
as que representen por lo senos el veinte y cinco a

 m Ure
a, a LA
 

54
 

Je
ss
 

ES pe ko
n 

E e
p
 

pe
] 

por cíento del capítal pagado y para tratar loz asuntos que 

indiquen en su pebición. ARTíCULO DEcIXO SERTO: DE LA FORMA. .- 

ta las copnrocatorías ee harán por la prensa es uno de la 

has
 

to periódicos de mayor circulación en *e1 domicilio principal de 

compañia, 00n por lo senos ocho dias Je anticipación al dia 

Fijado pera su reunión. La convoratoría contendrá el dia, la 

hora, el luesr y *el obíeto de la reunión. Además por
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0000 04 
contratados; dd) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios socíalezs; el Hesolver acercas de la emisión de las 

amortísación «Ade las acciones; €% Áácordar sodificaciones y 

reformas al contrato =ocíal; H% Resolver acerca de la fusión, 

ransicermación, —dMscolución y  —Jíauidación de la compañia; 

nombrar iliguidadorez., filar el procedimiento para la 

y liquidación, la retribución de logs iiquidadores y considerar E 

las cuentas le liquidación: y; 1% Todos lose desás deberes y 

atribuciones constantes en estos estatutos y dos que le concede 

la Ley. ARTICULO VIGESIRO CUARTO: ATRIBICIÓNES Y DEBERES DE LA 

>, 4 FRESIDENTA.— a) Reemplazar al Gerente General en caso de falta, 

ausencia . impedimento de éste, y en eJercicio de tal 
A si . 7 

AS 2 
subrogadicajr pjerter la representación legal y extrajudicial de 

y. , A y E 

sesiones de Junta Geperal, al 0000 

  

cueplíe y hacer cueplir laz 

Junta General; dí Suscribir los titulos de 

ír conjuntacente con el Gerente General en 

hipoteca de insuebles; í Convocar a sesión 

y. £% En general las dernás atribuciones y 

confieren los estatutos, la Ley y los que le 

  

Junta Generad de heci cniatas. ARTIC VIGESINO 

GIUNRTO: ATRIBKIES Y UESERES 1E 51A SGERENTE GENERAL.— Eon 

Gerente Beneral: al Ejercer la 

En caso de ausencia, lalta o impoedírento besporal del Gerente 

General, será reesplasado por el Presidente y sí la ausencia 

fuere definitiva, hasta «¿ue la Junta General designe al



titular. El Gerente General podrá suscribir todo acto y 

contrato hasta por el monto de 611 dólares de los Estados 

Suprrara ese digite e requerirá de autorización de la Junta 

El
 E El
 

e
 de ye
 ca La
 E las
 A A) ed
 

General de la compañiaz bi Convocar Aa la Y 

suscribir sus actas cuando actúe com Recretarío de dichos 

dependencias de la compañia, su adeiínistración, operaciones y 

marcha administrativa, laboral y scondeiica-finapciera; 

aperturar cuentas corrientes y de cualquier obra naturaleza 

sirar y autorizar. a otroz funcionarios «=l girar sobre laz 

0% Sua; w=ecribir, endosar, aceptar.» documen Los de obligación 

y demás tráfico wpercapntíl y fFinasciero; 0d Cuidar y hacer 

VMevar los libros contables y levar por Sl els el Libero de 

£otas de dunta General 2% Mo podrá delegar las funciones ue 

le compelen a persona aleuna pero podrá conferir poderes 

especiales en los casos y para los negocios y actuaciones 

concretadas dentro de los limites de sus facultadez, y, en tal 

Cao. será responsable de las actuaciones de ¿us apoderados; 

Poder Generali solo podrá otorgar con autorización de la Junta 

Fi Foner a consideración de la Junta General g sl
 

pe Ue ba
 Y eN
 

ha
d 

+
 

propuestas obre  increnentos fondos «kde reserva ñ pa
 tb ra L el
 js a
 

En Jue
! 

+ 

speriale reparto o capíitalisación de utílidades. gl Poner a b ña 

consideración de la Junta Señneral la creación, atribuciones y 

responsabilidades de Gerencías Auxiliares; hi Organizar y 

superrisilar laz sucursales o agencias; 15 Poner a 

consideración de la Junta el presupuesto anpusl de la enpreza; 

4% Fregentar a los accionistas y a la Junta Seneral el balance 

. 2



anual y el 

0000 03 

estado de pérdidas v- ganancias con un informe 

sxplicatíivo; k% cumplir con las exigencias de la Ley de 

(cepañd am; A 4 Esercer laz atribuciones 1 na estén 

expresamente señaladas en estos estatutos y pecesarías para el 

cuepd imiento del «ojeto social. hasta que la «Junta General 

resuelvan sobre las  —mísmas; mí) Las  —restantez que le 

correspondan  —0o0r estos estatutos y por la ley. ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO" £ más de las limitaciones legales en «el 

% 
efercici 

General podrá 

a cuantia E de 4 o 

artículo E 

DISPOSICIONES, E 

    

t 

ES 

las funciones de los Adsinistradores, la Junta 

señalar obras en rasón de la tmatería, naturaleza 

en el 

de Compañias. CAPÍTULO CUARTO. 

GENERALES. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: BERECHOS DE 
y AN, 

=, acción confíere a su Ltítular la calidad de 

los derechos Fundamentales 

de estos estatutos y de la 

las utilidades petas de la 

nará anualmente e1 díez por ciento 118% por lo 

tituír 1 fondo de reserva, hasta que alcance el 

La Junta General de áccioniataz 

tre las utilidades «bienidas en cada ejercicio 

distribuirán en proporción al valor pagado 

de las accíonez. El ejercicio económico Se contará desde el 

primero de enero hasta el treinta y uno de diciesbre de cada 

año, BET¡CUL TEIGÉSIMO.— En todo aquello no prevísto en estos 

estatutos, pe estará a do díspuesto por la Ley de Compañiaz y 

Hora 
demás ARTICULO TRIGESIMO —PRIMERD.-— DE CLA



DESIGNACIÓN DEL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL: Los accionistas 
od
e iden nombrar como PFresídente al señor Ed
 A 

A de Común  acuerd 

MANTILLA FEREZ JAIME AMIBAL, y como Gerente General al señor 

HARYAES GALARRAGA (HRISIIAM MAURICIO, para el periodo de 5 

años. CAPITILO GAUNTO FISCALIZACIÓN —COSISARIOS FRINCIPAL Y 

SUPLENTE ARTICULO TRíGESIMO SEGINDO.- Pe los Comisarios.- La 

unta general nombrará un comisario principal y obro cuplente. 

31 Cosizario le correzronde el exaseny de la contabilidad, =ux= 

duetificaciones, asi como el estudío del estado económico y 

financiero de la compañia, para lo cual ejercerá laz 

atribuciones señaladas en la ley y presentará a la ¿Junta 

seneral ordinaria un informe obre el cual la junta deberá 

pronunciarse. El Comisario durará un año en sus funciones, 

vudiendo ser reelegido indefinidamente y temirá todos los 

derechos y obligaciones previstos en la Ley. ARTICULO TRÍGESIMO 

TERCERO.- BPalancez.- Los balances se instrunentarán al fenecer 

el ejercicio económico al treinta y uno de diciembre de cada 

año y los presentará el Gerente General a consideración de la 

unta general ordinaria. El balance contendrá no sólo la 

manifestación numérica de la situación patrimonial de la 

sociedad. sino también las explicaciones necesarias que deberán 

Lener como antecedentes la contabilidad de la compañia que ha 

de llevarse de conformídad a las disposiciones legales y 

reslamentari por un contador e sudítor calificado. ARTiCuULo 

TRiGESIMO CUARTO.— De la suscripción y pego del capital y 

declaraciones de los accionistas: Uno: Los accioniztas HABTILLA 

PEBEZ JAIME ANIBAL; HARROÓGOIR PARNTOdA JOSE ABTORIO: y; ROBAR 

FLUGRES CORIESTRBIAA FaSTRICIÓN dando cueplimiento a lo establecido



Uvvuu 06 

en el Art. 103 y numeral Y del Art. 104 de la Ley de Compañías, 

reformada, publicada en el registro oficial N" 2459 de veinte de 

mayo de dos míl catorce, en relación con la Ler Motaríal, ante 

su autoridad declaramos bajo ¿jurasento que depositaremos el 

capital pagado de la compañia, en una iínetitución Financiera, 

una ves que la compañia oblensa su personalidad ¿uridica. El 

capital de la compañia MATIJORTUEOS SA. se paga en nueerario de 

la siguiente Forma: 

  

APITA Gl A A EAN 

SUSCRITO 

“APITA y FP DE | % DE 

ACCIONES | ACCIONES 
1 
| 

ACCIONISTAS 

[MANTILLA PEREZ JAIME H
a
]
 

po N E o 
  

| ANT, AL 400.00 400.00 400 3% 

| 

¡MARBQQUIN” «8 ANTOJA] 20000 | 200.00 TS 5% 
JOSE AMONIO, eN 
¡ROSAS * op BLORES 
[CRISTHIAN FAO co, 

  200.00 | 200.00 200 

  

| 
| 

| 
1 

0 | 
2 

| 

| 
| 

| 
| 
| 

| 
930% ¡ 

| 

e 
] O

 
A
 

A 
A 

S 3 E z 3 100% 

El capit. Dn = la compeoñia será pagado en em totalidad, 

de Lay Gl 2 perameato aque el capital de la oosmmpeñla Será 

Aepere bak al eEasñbko a inatitución finsaciera una vez comliaida Em 

  

lega leréoi Los accionistas Tundadores de la compañia 

tomebren por uwmsmminidsd al señor HABEVAEZS CALAEBRAGA CHEILISTIAN 

MAURICIO Gerente Deneral; y. al señor HABTILLA PEREZ JAIME 

£NIBAL Presidente de le oommpeñia MAT AORTUBOS 5.Aá., y. autorizan 

a la GDerenle General para que realice los brámilezs y gestiones 

mececzarias para la sprobación de la escritura eo ivtiva de 

la comerte. 7 inscripción en =1 BEegiestro Hercantil y todos 

los trámites pertinentes a fin de que la compeñia pueda Operar, 

Lo CNO corerocar a la pesilón de Primera JHoata Deoersl de 

teocionietss y la prezida. Hasta aqui le minuta, veled señor



notario se dignará agregar a la presente las demás clausulas de 

estilo para la perfecta valídezs del presente docusento.Firma.- 

Abogada Lupe nrango, 00n Matricula núsero 17-2011-45 del 

presente escritura se  obeervaron Jos preceptos legales del 

caso y leida «que les fue a log comparecientes en Lodo  2u 

contenido por mi el Rotario e afirman, ratifican y Firmas 

conmío el suscrito: Hotario en unidad de acto .- Be todo lo 

que doy    

  

   CCOO S 

  

   1? Coeisthian 

TRATA PE FN 

CODAE IT 0
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REPÚBLICA DEL. ECUADOR 
RERO GENERAL DE REGISTRO 

IFICACIÓ A 

        
     

   

“APELLIDOS Y. NOMBRES DE LA MÁDRE 
PANTOJA: :ROSÁ ISABEL 30 

  

   

  

   

CERTIFICADO DE YJOTACIÓN 

056 ELECCIONES SECCIONALES DFERMA 

: 1002434892 
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REPÚBLICA DEL E 
CONSEJO NACIONAÉ 

019 CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
LA. * ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

  

, 019-0192 * 1722126750 
NÚMERO DE CERTIFICADO * CÉDULA 

ROSAS FLORES CRISTHIAN PATRICIO 
. - AÑ . : 

PICHINCHA a 
PROVINCIA — ' CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

QUITO LA MAGDALENA 
$ 

" E PRESIDENTAJE DE LA JUNTA o 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO EMPLEADO PRIVADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE + 
_MANTILLA MARCO ANTONIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE - 
PEREZ MARIA DE LOS ANGELES 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
IBARRA 
2012-06-05 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-06-08 

ote 
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== 01 - 0024 
NÚMERO DÉ 

  

      

       OOOO 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN - 

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

1708602246 - 
CERTIEICADO 
MANTILLA PEREZ JAME AuBAL 

IMBABURA , 

  

GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
Y CEDULACIÓN : 

-uyu 08 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN: 

IDENTIFICACIÓN: 

f 
“e. 170860224-6
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ABSOLUCION BE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE RESERVA: 7662108 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

RESERVANTE: 1091740946001 

FECHA DE RESERVACIÓN: 05/08/2014 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO 

QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE 
RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: MATJORTUBOS S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 05/09/2014 12:10:15 PM 

RECUERDE QUE DEBERA FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCION ELECTRONICA DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALZADO EL TRAMITE DE CONSTITUCION, DEBERA PRESENTAR A LA SUPERINTENDENCIA DE » 
COMPAÑIAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCION DOMICILIARIA. EL MISMO QUE PODRA ENCONTRAR 
EN LA SECCION "GUIAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL WEB INSTITUCIONAL A;

 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD : 
INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. LOS MISMOS 
REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA 
ANONIMA, DEBERA CONTENER, EXCLUSMAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 09/12/2013 DE ACUERDO A LA RESOLUCION No. SC.SG.DRS.G.13.012 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA 
UNA VALIDEZ 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRE DE COMPAÑÍAS DE TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA 
DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

nr 

DRA. MA. ISABEL MONTESINOS A. 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: L5GCE3 a nuestro 

sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo reserva 

05/08/20
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se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero ezta PRIMERA 

CERTIFICADA, que la sello, rubríco y fírmo en Otavalo, a ocho de 
      

       

    

  

ES? NO/TARIO PRIMERO (E 

e" CÁNTON OTAVALO      

 



> Registro Mercantil de Ibarra    
  

| TRÁMITE NÚMERO: 2548 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: IBARRA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE IBARRA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

2005 

19 14 

120 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

1 

  

  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1722126750 ROSAS FLORES Ibarra ACCIONISTA Casado 

CRISTHIAN 

PATRICIO 

1002434882 MARROQUIN Ibarra ACCIONISTA Casado 

PANTOJA JOSE 

ANTONIO 

1708602246 MANTILLA PEREZ ibarra ACCIONISTA Soltero 

JAIME ANIBAL       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCION DE COM 

08/08/2014 

NOTARIA PRIMERA 

OTAVALO 

= | ESCRITURA: 5798 

NO APLICA 

NO APLICA 

OCHENTA AÑOS 

MATHORTUBOS S.A. 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

IBARRA 

  

Capital Valor 
  

  Capital Autorizado 800,00     
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5. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

     
       
   

       

   
STA ME DE it 

  

DR. A 
RÉL , Ce a 

A A En : e 
a 

DEL REGISTRO: CALLE MIGUEL OVIEDO NO. 7-1S%S Y ON AOÍVAR 

Página 2 de 2
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e NEnCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: HATICLTUROS S.A. 
EXPEDIENTE: [ruc: [NACIONALIDAD: Ecvatonana 

NOMBRE COMERCIAL: ] 

loomiciio LEGAL 

|PROVINCIA: pon CIUDAD: 
Lm ba burra Jlha ra Aoara 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Imbatauía Abarra AÁhbana 

[PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

Sao Franca e. La GQhuima | 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Salvados Dal 10-37 Fay, Eduardo  Utllacís 
CONJUNTO: BLOQUE: KM 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

06 3002000 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: - ÍCORREO ELECTRÓNICO 2: (Creo Conmedo” 

matjor O qmaj com Jpo] maHortoos (a o Gmail Cora 
CELULAR: FAX: E 

0942301344 
[REFERENCIA UBICACIÓN: 

A__Scom_da% Mimoteno de Relaunes Jabmuales de bara. 
[NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

Chnashan Maugda Naruder, Goalaraga 
[NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

100233315.-2, 
    
Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañas] 

a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

  presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

   

  

         
     

3 Superintendencia de 
¡R ; Compañías 

¡25 SET, 201h 
atusla 07huyp 

Registro de Sociedades 

  

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1      
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. 

001-001-002320540 

RUC: 1060031300001 

  

TOTAL A PAGAR 
13.45 

ade 

  

  

      

  

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCIÓN Nro. 
NAC-PCTRSGE12-00727 del 07/11/2012 RUC: 1060031300001 

EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DE IBARRA 

Matriz: Sucre 7-77 y Pedro Moncayo Telf: 2951 670/ 2604 861 
Fax: 2955 410 E-mail: emapaibarragemapai.com.ec 

www.emapaibarra,gob.ec 

A. 
IBARRA 
avanzamos ¡untgo 

AUT. SRI No.1113696343 Fecha: 15/30/2013- Validez: 15/10/2014 FACTURA No. 001-001-002320540 

  

  

      

  

  

    

  
  

MES FACTURADO: Agosto / 2014 PLAN: 22 

CUENTA No.: 20329 RUTA: 10 
CLIENTE: MANTILLA PEREZ JAIME ANIBAL SECUENCIA: 1480 
RUC/CI: 1708602246 MANZANA: 18 
DIRECCION: SALVADOR DALI 10-37 PISO: 00 
"MEDIDOR No.: 100767891 DEPARTAMENTO: 01 
U LECTURA ANTERIOR LECTURA ACTUAL CONSUMO CATEGORIA 
¿ 617 638 21m3 RES_CIUDAD 

l "ESTIMADO CLIENTE" DESCRIPCION VALOR 
"SI SUS DATOS PERSONALES EN ESTA FACTURA NO SON 
; CORRECTOS , FAVOR ACERCARSE A LAS OFICINAS PARA Jagua Potable 8.30 

SU SOTUALIZACIÓN" Alcañitarillado 4.15 
Comercialización 1.00 
Consumo meses anteriores 0.00 

Financiamiento 0.00 

Servicios 0.00 

ISUBTOTAL 13.45 
¡REGISTRO DE PAGO IVA 0% 0.00 

TOTAL A PAGAR 13.45 

FECHA EMISION | PAGUE HASTA | MESES DEUDA IHISTORICO| May / 2014 | Jun/2014 | Jul / 2014 

18/Ag0/2014 1/Sep/2014 1 CONSUMOS] 13m3 13 m3 13 m3           
NO TENDRA VALIDEZ SIN REGISTRO DE PAGO 
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am , REPÚBLICA DI DEL 1 ECUADOR SUBERIOR QUO. EN MERCADO TEGIA 2 
as 0 Mc Y id oO does DE or 

CEDULA DE » da 100235515- 2 | APELUDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

APELLIDOS Y HOMARES GALARRAGA MARIA MERCEDES 

BALARRADA GAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN : 
CHRISTIAN MALRUCIO o . 
LUGAR DENACIE TO ema . 
BIBABURA FECHA DE EXPIRACIÓN 
OTAVALO LA 
JORDAN , 
FECHA DE MACINIEN”. 12TDODID 
NACIONALDAD ECUATORIANA 

SEXO Bm a ] 

ESTADO Chal CASADO e ! 
LIISA PAULINA 
RUZ ARELLANO A ro Vo0968 0EXIDA ADO 

      
     

  

   
ELECO ES de A 

029 - 0096 1802255182 
NÚMERO 0E CERTIFICADO 

NARVAEZ RRASA CHRE ETA MN 

  

1) PRESIGENTAJE DE LA JUNTA  



REPUBLICA DEL ECUADOR 
IDENTICACIÓN CESACIÓN     

    

  

y E ( 
ESTADO CIVIL CASADO A e 

. REPÚBLICA DeL CUAD. Ed CONSEJO HACIoMAj SABE AN) 

coo ccoo . 
041-0024 - 708802248 - 

ET ven 

   

   

    

   



> e 

ELLATIRIANA RACE EJBSBIGERE + 
“Cañada MARTA E ANDRADE POVEA 
SECUNDARIA EMPLEADO 

t FIETÓN PATRICIO ROSAS rr 
, MÓRIA GENOUEVA FLORES 

0 1514 
192417808 Í 

o few 2014117 

  

ROSA FLSREZ CRISTHIAN ATRIL 
IPRABURA TRARRASBAN FRAKCTECO       

    

    

A 1988 
$06 0131 02122 A 

¿NBABUEN' TEARRA 
SAGRARÍO    

A A 

    ELECCIONES SECCIONALES 23-6E8-2014 
1722126750 

CÉDIMA 

CIRCAMSCRIPCIÓN 2 
LA MIRQOALENA 

$ 

LA JUNTA
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Grijalva Chacón Fabiola De Las Mercedes 

De: Grijalva Chacón Fabiola De Las Mercedes 

Enviado el: jueves, 25 de septiembre de 2014 12:25 

Para: 'matjorO4+gmail.com' 

cc: Yugcha Cruz Gladys Emperatriz 

Asunto: constitución 

Señor 

Christian Mauricio Narváez Galárraga 

Representante Legal de la compañía 

MATJORTUBOS S.A. 

Presente 

Cumplo con informarle que su trámite de constitución no puede ser registrado por cuanto en los estatutos de la 

compañía MATJORTUBOS S.A., consta que el período de duración de los administradores es de 1 año y en los 

nombramientos está 5. 

Solicito retire de esta Institución la escritura con sus anexos para su rectificación. O 

Atentamente, 
   

    

SUPERINTENDENCIA **» 
DE COMPAÑÍAS Y 
RECIBIDO 

Ing. Fabiola Grijalva Ch. 25 SEP IS vw)" 41 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO > : : : 

Quito: Roca N2 660 y Amazonas : 
Teléfonos: (5932)-2529622 

Correo: fabiolagOsupercias.gob.ec 

Web: http://www.supercias.gob.ec     “Asumimos el servicio público como un privilegio, 

Gorontirameos un control transparente y eficiente del mercado de valores y del 

sector societario” 

3 SUPERINTENDENCIA 
AY DE Compañias 

RECI 

-9 UCI 
Prrrrrrarcorcarnorrorbrr rc no 

     

  

Porro...


